
                                             
 
CONTRATO N° 268 DE 2022 

Calle 19 Nº 14-21 Edificio CUDECOM (Bogotá – Colombia) –  
PBX 3817171 – Fax: 3750378 ext. 122  
Línea Quejas y reclamos a Nivel Nacional: 01-8000-912-206.  
En Bogotá Tel: 2476775 E-mail: quejasyreclamos@fps.gov.co. 
Pagina Web http:// www.fps.gov.co 

 

OBJETO: 

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL 
SEGUIMIENTO DE LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DE 
IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO DE ATENCIÓN. EL SISTEMA DE 
GARANTIA DE CALIDAD EN SALUD Y LOS DEMAS ASPECTOS 
RELACIONADOS CON LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
SEGÚN LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DEFINIDOS A 
CARGO DEL GRUPO INTERNO DE TRABAJO GESTIÓN 
PRESTACIÓN DE SERVICIO DE SALUD DEL FONDO DE PASIVO 
SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA. 

CONTRATANTE 
FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 
DE COLOMBIA. 

CONTRATISTA VANESSA MARIA SAENZ RHENALS 

VALOR: 
TRECE MILLONES OCHOCIENTOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS 
CUATRO PESOS ($13.810.404) 

 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 

EL PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO 
SERÁ DE (4) MESES CONTADOS A PARTIR DEL CUMPLIMIENTO 
DE LOS REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN 

 
Entre los suscritos: JHON MAURICIO MARIN BARBOSA, identificado con la cédula de ciudadanía número 
1.094.916.423, en su calidad de Director General, obrando en nombre y representación del FONDO DE PASIVO 
SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA, establecimiento público del orden Nacional con 
NIT. 800.112.806 -2 con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, con domicilio en 
Bogotá, D.C., creado mediante Decreto 1591 del 18 de julio de 1989, adscrito al Ministerio de Salud y Protección 
Social, nombrado como tal mediante Decreto No. 170 del 22 de enero de 2018, quien en adelante se denominará 
EL FONDO, por una parte y por otra parte el (la) señor(a)   VANESSA MARIA SAENZ RHENALS,, identificado(a) 
con la cedula de ciudadanía Nº 26.202.809,, actuando en nombre propio y debidamente facultado para contratar, 
quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos acordado  celebrar el presente Contrato de 
(Prestación de Servicios profesionales / apoyo a la gestión), que se regirá por las cláusulas, previstas en el 
documento denominado CLAUSULAS CONTRACTUALES y el ESTUDIO PREVIO los cuales forman parte 
integral del presente contrato, además del Certificado de Disponibilidad Presupuestal. 
 
El presente contrato se entiende perfeccionado una vez sea suscrito por las partes y para su ejecución se requiere 
la emisión del Registro Presupuestal y del certificado de afiliación a la ARL 
 
El Contratista manifiesta conocer y aceptar las condiciones generales y especificas del Contrato anexas al presente 
documento. 
 
Para constancia se firma en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de enero de 2022  
 
EL FONDO                                                                                                         EL CONTRATISTA 
 
 
 
 
 
 
JHON MAURICIO MARÍN BARBOSA                                                  VANESSA MARIA SAENZ RHENALS        
DIRECTOR GENERAL                                                        
 
 
 
 
Proyectó: Juan Camilo Plaza– Abogado Oficina Asesora Jurídica 
Reviso: Sandra Milena Burgos Beltrán - Jefe Oficina Asesora Jurídica  
 
 

 

http://www.fps.gov.co/

